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29 de julio de 2021 
 

Expediente: 2020 -00071 
Pertenencia  

 
En atención a que en la fecha previamente señalada no se realizó la inspección 
judicial, por cuanto no se evidencio la valla instalada en el bien inmueble objeto 
de usucapión, siendo procedente, se reprogramará la diligencia en mención.  
 
En consecuencia, y de conformidad con los artículos 8, 42 y numeral 9 del 
artículo 375 del Código General del Proceso,  SE DISPONE: 
 

Resuelve 
 
1° Señalar la hora de las 9:30 AM del día MIÉRCOLES, 22 del mes de 
septiembre del año 2021, para que tenga lugar la INSPECCIÓN JUDICIAL. 
 
2° Requerir a la parte demandante y a su apoderado para que asistan a la 
audiencia en la fecha indicada. 
 
3° Dar cumplimiento por los sujetos procesales y funcionarios del Juzgado al 
PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD (14-10-2020) establecido por este 
Despacho para esta clase de diligencias, el cual puede ser consultado en el 
micrositio de la Rama Judicial en el link de este juzgado. 

4° Agotado el trámite anterior, procederá el despacho a adelantar las actuaciones 
previstas en los artículos 372 y 373 del CGP.  
 
                             Notifíquese 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                                
               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
                      Secretaria 
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